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23917 ORDEN 423/39262/1992, de 7 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de /a Sala
de 10 Contencioso-AdMini.'trativo del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón. dictada con fecha /3 dejunio de /992.
en el recurso número 918/1991. interpuesto por don Enri
que Gil Menéndez.

23921 ORDEN 423/39278/1992. de 7 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla JI León. fecha 11 de mayo de 1992,
en el recurso número 60/1990, interpuesto por don José'
Miguel Prieto Alvarez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen usO de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios. la expresada sen
tencia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid. i de octubre de 1992.-Por delegación. el Director general
de Personal. José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército)

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Conteneioso-Administrativa de 27 de dicíembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.Q de la Orden
del Ministerio de Defensa número 541l982. de 16 de marzo, dispongo
que se cwnpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen·
tencia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. 7 de octubre de 1992.-Por de1egación. el Director general
de Personal. José de LJobet CoHado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense·
ñanza (Cuartel General del Ejército).

23918 ORDEN 423/39264/1992. de 7 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de Jo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León. dictada con fecha 7 de mayo
de .1992. en el recurso número 138/ 1990, interpuesto
por don Simón Garcfa García. _

23922 ORDEN 423/39271/92. de 7 de octubre, por 'la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
/0 Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla y León con fecha 8 de mayo de 1992.
en el recurso número 1.849/1990. interpuesto por don Isaac
Gómez Rodríguez.

De confonnidad con lo establecido· en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
y en uso de las facultades que m~ confiere el articulo 3:' de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus propios terminas estimatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 7 de octubre de I992.-Por delegación. el Director general
de Personal. Jose de Llobet'Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense·
ñanza (Cuartel General del Ejercito)

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de Juris
dicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus propios "terminas estimatorios la e"Pfcsada sen·
tencia sobre reconocimiento de trienios

Madrid. 7 de octubre de 1992.-Por delegación. el Director generaL
de Personal. Jase de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

23919 ORDEN 423/39266/1992. de 7 de octubre. por la que 23923
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administralivo del Tribunal Superior de'
Justicía de Aragán, fecha 22 de febrero de 1992. en el
recurso número 491/1991. interpuesto por don Julio Fer-
nández Casamayor.

ORDEN 423/39273/92. de 7 de octubre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencía de la Sala de
lo Conlencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla y León con fecha 27 de marzo de 1992,
en el recurso número 878/1988, interpuesto por don Pedro
Verdes Franco.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de '27 de dfciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla' en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre nulidad de actuaciones administrativas.

Madrid. 7 de octubre de 1992.-Por delegación. el Director general
de Personal. José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PerSonal. Sección de Recursos
y Reclamaciones (Cuartel General del-Ejército).

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de JOOs·
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marro, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 7 de octubre de 1992.-Por delegación. el Director general
de Personal. José- de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

23920 ORDEN 423/39268/1992. de 7 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administralívo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León. fecha 13 de abril de 1992.
en el recurso número 1,523/1990. interpuesto por don
Miguel Manín López. '

23924 ORDEN 4)3/39275/1992. de 7 de octubre. por la que
se disponl el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo COIÍlencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con fecha 22 de noviembre de 1991.
en el recurso número 5.02911990. interpuesto por don
Manuel Sánchez Gómez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se c;umpla en sus propios ténninos estimatorioS la expresada sen·
tencia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 7 de octubre de 1992.-Por delegación. el Director general
de Personal. José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (ClÍartel General del Ejército)

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus prop~·tenninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. 7 de octubre de 1992.-El Director general del Personal.
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Direcci0n
de Gestión de Personal (Cuartel General de la Armada).


